




 

 

 
Santiago de Cali, 4 de mayo de 2020 

MCKRM-4104-20. 

 

  

Señores 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

Ciudad 

 
REF.: OBSERVACIONES AL PROCESO DE SOLICITUD SIMPLE DE OFERTAS 0049-2020 

 

Respetados  Señores: 

 

Hemos verificado y analizado las condiciones generales del Proceso de la referencia y como consecuencia 

de dicho análisis se han presentado una serie de inquietudes y/o observaciones sobre los mismos las 

cuales enunciamos a continuación con el fin que sean aclaradas y si es posible se realicen las 

modificaciones respectivas, dado nuestro interés en dicho proceso y cumplir a cabalidad con las 

exigencias requeridas por ustedes: 

 

 

1. Según lo establecido en el anexo 1 numeral 10, “que conozco y acepto el anexo 3”   

 

Observación: Se verifico el contenido de la documentación del proceso, donde no se hallo el 

anexo No. 3, para su correspondiente lectura, revisión y aceptación, solicitamos sea suministrado 

dicho documento. 

 

 

2. Numeral 14.2 Equipo mínimo requerido: “1 medico con experiencia en auditoria en salud y/o 

calidad en salud. Con experiencia mínima de dos años” 

 

Observación: Solicitamos de manera muy comedida, Profesional en áreas de la salud con 

posgrados en administración en salud y experiencia mínima de dos años. 

 

 

 

Agradecemos la atención a la presente ya que es nuestro deseo de presentar nuestra oferta de la mejor 

manera posible y cumpliendo las características y condiciones por ustedes exigidas 

 

En nuestro interés de seguir participando activamente en este importante a la espera de su respuesta. 

 

 

    

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

HERNAN MORA MARTINEZ  

Representante Legal. 

KRESTON RM S.A. 

Kreston Colombia 

Miembro Kreston International 


